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Teniendo en cuenta la solicitud de interrogatorio de parte y declaración 

sobre documento como pruebas extraprocesales, formulada por el 

doctor RONALD SINISTERRA RUIZ, en calidad de apoderado judicial del 

señor VLADIMIR SANCHEZ RIASCOS, en contra de JOSE PABLO 

CASTILLO SALAZAR, de conformidad a los artículos 182, 184 y 185 del 

C.G.P., se procederá a fijar fecha y hora para su cumplimiento.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO. - Admitir la anterior solicitud de interrogatorio de parte y 

declaración sobre documento.  

  

SEGUNDO. -  Señalar el día 12 del mes de mayo del año 2021, a las 2:30 

p.m., para que en audiencia pública y bajo la gravedad del juramento, el 

interrogatorio de parte del señor JOSÉ PABLO CASTILLO SALAZAR, que le 

formulará la presunta contraparte y solicitante, de manera oral o escrita, y 

así mismo para que rinda declaración sobre la autoría, alcance y contenido 

del documento. Diligencia que se llevará a cabo en forma presencial en el 

despacho. 

   

TERCERO. - Con las prevenciones del artículo 205 del Código General del 

Proceso, notifíquese personalmente al señor JOSE PABLO CASTILLO 

SALAZAR, de acuerdo a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

  

CUARTO. - Reconocer personería suficiente al doctor RONALD 

SINISTERRARUIZ, para actuar en el presente asunto.  

 

QUINTO. – Solicítese los correspondientes permisos para el acceso a la 

oficina ante el Consejo Superior de la Judicatura, Seccional Valle del Cauca. 
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